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Después de cuatro años de ausencia vuelvo á tomar parte en las 
tareas de esta REVISTA, cuya vida y prosperidad constituye el ma
yor ga lardón de mis servicios profesionales. 

¡Cuántas y cuan grandes desdichas hemos presenciado en tan 
corto per íodo de tiempo, y cuánto han perdido en él la patria, el 
Ejército y el Cuerpo de Sanidad mili tar! 

La a legr ía que siento al verme otra vez en mi país, rodeado de 
antiguos amigos, y emprendiendo de nuevo la grata labor á que 
consagré mis mayores afanes y todas mis energ ías , t ruécase al 
momento en hondísima tristeza por el recuerdo de inmensas é irre
parables desgracias que anublan el pensamiento, y crecen y crecen 
hasta llegar á anonadarlo. 

Quiero y debo saludar á todos mis queridos compañeros : á 
los que han tomado parte en las últimas infortunadas campañas; 

, á los que han influido en el desarrollo y la mejor apreciación de 
nuestro especial servicio; á los que han dado ejemplo de actividad 
y entereza para juzgar, dentro de la ley, las cuestiones de honor; 
á los que han mantenido y apretado los lazos de amistad que 
dieron vida á esta publicación del Cuerpo; quiero y debo saludar 
especialmente á los redactores y colaboradores de la REVISTA y á 
los periódicos profesionales que siempre la favorecieron y hon
raron; pero mi obligación y mi deseo no aciertan á vencer la 
triste preocupación que subyuga mi ánimo en este momento, y en 
vano pretendo que la pluma refleje otras ideas, otras impresiones, 
que la idea y la impresión que me domina y embarga. 

Hoy no está á mi lado, como lo estaba al despedirme en igual día 
del año 1895, mi antiguo y querido amigo Antonio Quintana. 
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Y si los lectores de la REVISTA notan y lamentan su falta ¡cómo 
no la he de sentir yo, que desde la infancia le amé con cariño fra
ternal y he podido, por tanto, sondar las profundidades de aquella 
alma grande y generosa!.., 

¡Pobre Quintana! Honrado y modesto en grado superlativo— 
por no decir en grado incunveniente para los tiempos que alcanzó— 
vivió luchando siempre con poca ó ninguna fortuna y íué á morir 
donde menos lo pensó, víctima de las mismas virtudes que le ca
racterizaron y distinguieron; ellas le llevaron á Joló cuando de he
cho y de derecho se le ofrecía una vida regalada y un halagüeño 
porvenir, y ellas le hicieron desoír los cariñosos consejos de cuan
tos fiábamos mucho en el poder de aquella inteligencia tan bien 
cultivada, y de aquella voluntad siempre dispuesta para el bien 
del prójimo. 

¡Desgraciado Quintana! Patriota de verdad, se ha visto conde
nado á sufrir con su familia un verdadero destierro, incomunicado 
mucho tiempo con su país y sin otras noticias que las de los desas
tres nacionales que empeoraban de día en día su situación difícil y 
angustiosa; el amor á la patria debió producirle cruelísimo tor
mento cuando se viera morir en aquel, pedazo de terreno, conquis
tado y conservado á fuerza de sangre española, y en el cual había 
de izarse al fin la bandera americana como sanción de un atropello 
infame y como término de un usufructo accidental, á la vez humi
llante y comprometido. 

Buen hijo y buen hermano, hasta el extremo de pasar más de una 
vez, por amor á la íamilia, los límites del delirio, debió padecer ho
rriblemente aquellos diez y ocho días, en los que vi ó morir una tras 
otra sus tres hermanas y él se sintió agonizar, dejando en espantosa 
soledad á su madre, casi octogenaria y ciega. 

Médico inteligente y práctico afortunado, le reservaba su fatal 
destino el duro trance de contemplar impotente los estragos de un 
loco paludismo que acaba en pocos días con naturalezas vigorosas, 
y que de una familia sólo deja en pié el organismo más viejo y en
fermizo. 

¡Cruel sarcasmo es que aparezca erguido en medio del huracán 
el ya vencido y carcomido tronco, cuando ha bastado un breve so
plo para hacer desaparecer los fuertes puntales que lo sostenían! 

¡Descansa en paz, mi querido Antonio! 
No es de esperar que en el cementerio de Jo ló , aun en el caso de 

que sea respetado por moros y americanos, visite nadie tu tumba, 
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mi inolvidable amigo, creo que allí está demás la lápida mortuoria. 
Pero entre nosotros, entre los que tuvimos ocasión de estimar tus 
dotes envidiables y la extremada bondad de tu corazón, se rán por 
siempre venerados tu nombre y tu memoria, porque toda acción 
noble, todo rasgo de generosidad, todo ejemplar de abnegación y 
de modestia, nos ha rá pensar en tí y conmemorar los hechos más 
notables de tu vida honrada! 

L . AYCART. 

H E R I D A POR A R M A D E FUEGO 
CON FRACTURAS MÚLTIPLES DE LOS HUESOS DE LA CARA. 

A las diez de la noche de un día del mes de Noviembre de 1897, 
fui llamado en Baracoa (Santiago de Cuba), como Médico de la 
plaza, cuyo cargo desempeñaba, para asistir á un guerrillero que, 
por contrariedades en su vida privada, había intentado suicidarse. 
Reconocido en el local de su alojamiento, que era el de la guerrilla 
á que per tenecía , le v i tendido en el suelo, bañado en sangre, y con 
una herida en la cabeza tan enorme y en tales condiciones, que tuve 
que disponer su inmediato ingreso en el hospital para proceder á 
su cura, después de haberle aplicado la que en aquel momento me 
permit ían los escasos medios con que contaba. E l individuo en 
cuestiónjrealizó su loco intento disparándose un fusil Remington, 
cuya boca aplicó debajo de la barba. Se llamaba D. N . , de 20 años 
de edad'; soltero, natural de Santa Cruz, guerril lero, de buena 
constitución y sin antecedentes patológicos. A la escasa luz dedos 
velas, pude hacerme cargo de la herida del paciente, que ostentaba 
un orificio en la región suprahioidea, distante más de medio centí
metro del arco del maxilar, cuyos bordes, invertidos hacia arriba, 
estaban rasgados en su parte posterior, manchados por los granos 
de la pólvora y permit ían la introducción del dedo índice. Desde el 
entrecejo hasta la boca se hallaba dividida la piel, por su línea me
dia, en dos grandes colgajos laterales de forma triangular, que se 
extendían hacia afuera hasta la región malar y de los carrillos, 
perteneciendo, por tanto, á las regiones nasal, naso-yugal, la de los 



— 268 -

carrillos y labial superior. E l colgajo izquierdo estaba dividido á 
su vez en otros dos por una rasgadura que se dirigía oblicuamente 
hacia abajo, siguiendo la línea naso-yugal en 3 cent ímetros de ex
tensión. En el entrecejo había pérdida de la piel y de substancia 
ósea , que dejaba ver los senos frontales. Además d é l a división 
completa del labio superior exist ían otras rasgaduras de la boca en 
forma radiada, que no pasaban de un cent ímetro de longitud. A l ni
vel de los molares menores del maxilar inferior había fractura doble 
y completa de este hueso en forma tal, que el mentón jugaba sobre 
los extremos de sección de las ramas, que se mantenían deprimidas 
lateralmente con crepitación notable á los movimientos. Dicho 
hueso sufrió la pérdida de los incisivos, caninos y algunos molares. 
Desapareció la parte libre de la lengua, quedando con un borde de 
sección bastante irregular, que sangraba poco. No había tabique 
central de las fosas nasales, ni vómer , ni huesos propios de la na
riz que, destruidos, sólo dejaron unas esquirlitas adheridas á la cara 
profunda de los colgajos. El proyectil fracturó y destruyó gran 
parte de los maxilares superiores, de tal modo que desapareció la 
porción correspondiente á la fosa canina y parte de las apófisis as
cendentes, y dicho se está que los incisivos y caninos, como algu
nos molares, quedaron desprendidos. Por tanto, hubo de desapare
cer el tercio anterior de la bóveda palatina y, probablemente, al
gunas células anteriores del etmoides. Pero además se apreciaba, 
por la presión y el tacto combinados sobre la porción dentaria que 
restaba de los maxilares, cierto movimiento y crepitación, que des
cubría indudable fractura de los mismos. Dos síntomas idénticos, 
aunque no tan marcados, hube de notar aplicando los dedos en 
ambas regiones malares; es decir, que había fractura de dichos 
huesos. Y por último, el herido ostentaba hemorragia subconjunti-
val en ambos ojos, que difícilmente se dejaban ver por la gran oclu
sión que el edema y equimosis de los párpados determinaba. 

El sujeto se hallaba bajo los efectos del shock t raumát ico , según 
revelaban la ligereza y debilidad del pulso, algo de hipotermia, 
insensibilidad general é inmovilidad en la cama. Aunque algo torpe 
en sus palabras, la inteligencia se conservaba bien. 

Se vé por todo lo expuesto que, para comprender los enormes 
destrozos ya descritos, tanta importancia ha tenido el proyectil que, 
penetrando por la región suprahioidea salió por el entrecejo, como 
los gases de la pólvora haciendo explosión dentro de la cavidad 
bucal. 
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La posibilidad de una meningitis de la base por la fractura del 
etmoides, el edema de la glotis por las lesiones de la lengua, los 
abscesos, estomatitis ulcerosa y demás complicaciones propias de 
las fracturas del maxilar inferior, una infección de cualquier índole 
y el estado general del paciente, nos obligaron á formar un pronós
tico muy grave de és te . 

Hubo que i r r igar copiosamente con disolución boricada al 2por 
100 todo aquel gran antro para barrerlo de coágulos sanguíneos, es
quirlas óseas y dientes que llenaban la cavidad 3̂  obscurecían el 
campo para la apreciación de los órganos interesados. Mediante 
-cortes de tijera quedó regularizado el borde d é l a lengua, sin tener 
que ligar la ranina que había de estar interesada, dejando termi
nada esta parte de la cura con la aplicación de tres ó cuatro puntos 
de sutura sobre el referido borde de la lengua. Se hubo de disecar 
y extraer las esquirlas óseas que quedaban adherid as á la cara 
profunda de los colgajos. Una vez perfectamente limpio y lavado 
el campo de cura y cohibida la hemorragia que, rezumando, bro
taba de la superficie cruenta, para lo cual me bastó con emplear fría 
la citada solución boricada, re l lené con tiras de gasa iodofórmica 
toda la cavidad, procediendo seguidamente á la sutura, comen
zando por el colgajo izquierdo que, como hemos dicho, estaba di
vidido. A l comenzar la sutura de ambos colgajos entre sí por su 
extremo superior, hubo necesidad de tallar una pequeña autoplas-
tia á expensas de la piel.de la ceja derecha para salvar la pérdida 
de substancia habida en el orificio de salida del proyectil. El resto 
de la sutura, que se hizo mediante puntos entrecortados, no ofreció 
dificultad alguna, dado que no exist ía el lomo óseo de la nariz; la 
piel, por tanto, cedía lo necesario y la gasa servía al mismo tiempo 
de punto de apoyo, con cuyo objeto se colocó primeramente. De 
este modo quedó reconstituida la nariz en lo que respecta á la piel 
de la misma, con una ventana nasal, por cuanto no existía tabique 
central, y el labio superior, y por tanto la boca, que sólo requir ió 
dos ó tres puntos de sutura en las pequeñas rasgaduras de sus co
misuras. Hecho ésto, res tábanos reducir la doble fractura del ma
xilar, que se logró no sin gran dificultad, dadas su movilidad y la 
disposición especial dé lo s planos musculares que sobre el mismo 
se insertan. Se rel lenó con gasa iodofórmica el suelo de la boca y 
se aplicó la cura antiséptica que es de regla, procurando sobre todo 
la inmovilidad más completa posible de la mandíbula inferior, me
diante un vendaje de cabestro y consejos oportunos al enfermo. 

http://piel.de
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Después de inyectarle dos centigramos de extracto de cafeína, se 
le dejó dispuesto caldos con vino de Jerez, que tomaba mediante 
un embudo terminado en su vér t ice por un tubo largo acodado, 
el cual se introducía por entre los dos mechones de gasa, superior 
é inferior, que rellenaban la boca. 

A la mañana siguiente, el enfermo había reaccionado, el pulso 
era más fuerte, el paciente era menos tardo en responder á las pre
guntas que se le dirigían, desapareciendo aquella apatía é insensi
bilidad general de los primeros momentos. Por la boca dejaba, sa
l i r abundante cantidad de saliva mezclada con serosidad sanguino
lenta en estado de descomposición, según el mal olor que despedía.. 
Después de lavarle perfectamente con la solución boricada, se re
novó la gasa de toda la cavidad, dejando intacto el resto del apó-
sito. En vir tud de la abundancia y descomposición de dichos exuda
dos, hubo que repetir la indicada cura cada cuatro horas. Al imen
tación puramente líquida; caldos, leche, huevos y vino de Jerez. En 
esta forma continuó el tratamiento del enfermo, que mejoraba sen
siblemente^ siguiendo una marcha casi apirética, por cuanto la fie
bre no pasó de 38" y durante pocos días. Demás es ta rá decir que el 
sujeto no podía articular palabra. 

A los pocos días de la primera cura se levantó el apósito que 
cubría la herida suturada de la cara, no ofreciendo otra cosa de par
ticular que el haberse escapado un punto de sutura en el extremo 
superior de la misma, que obligó á dar otro, en su lugar. 

Los exudados, que habían disminuido en cantidad y fetidez, es
taban mezclados con cierta cantidad de pus, lo cual nos hizo reco
nocer la cavidad bucal y ver dos porciones de los maxilares supe
riores, una á cada lado, del volumen de una almendra, con una 
muela en su parte inferior, y que revestidas de tejido fibroso esta
ban unidas á dichos huesos mediante éste, permitiendo esta circuns
tancia gozasen de movimientos que motivaban molestias y dolores 
al enfermo. Esto, unido á la inutilidad de dichas porciones para la 
función de la masticación, fué lo que nos decidió á su extracción, 
practicando su disección por los límites bien marcados de separa
ción que presentaban, y resultando, por tanto, una mayor amplitud 
de la cavidad, bucal. En el curso ulterior de la enfermedad se cor
taron todos los puntos de sutura de la lengua, herida de la cara }• 
de la boca, con cicatrización de todas estas partes. 

E l techo tan irregular, amplio y anfractuoso de la boca, se re
cubrió de tejido fibroso, regular izándose un tanto su superficie. Se 



consolidó sin deformidad ostensible la doble fractura del maxilar 
é igualmente la de los malares. Desaparec ió el edema 5T equimosis 
de los párpados , pero no completamente la hemorragia subconjun-
t ival . 

E l enfermo, al salir de la Clínica curado, donde permaneció un 
mes, no podía pronunciar sino las vocales, y en manera alguna ar
ticular palabra, lo que fácilmente se comprenderá al recordar la 
pérdida de la porción libre de la lengua. A d e m á s quedó una fístula 

. salival en el suelo de la boca, por la que fluía abundante cantidad de 
saliva de la glándula sublingual. 

La facies de nuestro enfermo era verdaderamente rara. Me 
parece estarlo viendo con un hundimiento en el entrecejo, la cara 
perfectamente plana, en la que como recuerdo de nariz sólo quedó 
la piel con un agujero casi horizontal, cicatrices divergentes en la 
boca y el mentón un tanto prominente. 

En los enormes destrozos del caso que nos ocupa, se aprecian 
perfectamente los que corresponden á la fuerza expansiva de los 
gases, como son las desgarraduras de la boca y de la línea media 
de la cara y el desprendimiento de dientes y muelas; los que corres
ponden á la acción directa del proyectil, tal es el orificio de entrada, 
la herida de la lengua, la fractura de los maxilares superiores, hue
sos nasales y porción inferior media del frontal, á lo cual hay que 
añadir , como efectos indirectos de aquél, las fracturas de los mala
res en su porción orbitaria, según lo demuestra la hemorragia de 
ambas conjuntivas, fracturas estas últ imas que responden á la gran 
solidaridad y á la disposición en columnas que la porción sincra-
neana de la cara tiene adoptada. 

No dejó de llamar nuestra atención la s imetr ía tan notable que 
se observaba en las múltiples y variadas lesiones que hemos des-
cripto, y más todavía el hecho de la fractura doble del maxilar in
ferior, que en modo alguno nos ha sido posible explicar. Dada la 
distancia á que pasó el proyectil del arco del maxilar (más de me
dio centímetro), no es posible hacer á aquél responsable de la frac
tura. Cabr ía pensar en la contingencia de que ocurriese como con
secuencia de su caída después de herido; pero aun suponiéndolo así, 
sería forzoso admitir la presencia de herida ó contusión en la man
díbula, cosa que no pudimos comprobar. En ausencia, por tanto, de 
iodo agente t raumát ico que obrase directamente sobre la mandí
bula, forzoso será suponer, si no admitir, que los gases de la pólvora 
al hacer explosión, de idéntico modo que ocasionaron las lesiones 
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descriptas, debieron ocasionar también la fractura del maxilar, fe
nómeno este último que, como fractura en sí, hemos visto compro
bado ea el estudio general que Delorme hace de las heridas deter
minadas por los gases de la pólvora . 

En el caso que acabamos de estudiar, como en tantos otros que 
en campaña y en el hospital hemos tenido que tratar, hemos recor
dado siempre con gratitud las sabias enseñanzas que nuestro que
rido maestro, el eminente cirujano y habilísimo operador D. José 
Ribera Sans, supo inculcar á sus discípulos en la cá tedra , en la con
sulta pública y en las Clínicas, á las que tuve la honra de pertene
cer como alumno interno en mis últ imos años de carrera. 

B. NAVARRO CÁNOVAS, 
Médico primero. 

p r e n s a y ^ ^ ¡ ^ a d e s m é d i c a s 

Nuevo procedimiento de resección total del nervio maxilar su
perior.—ilf. Poirier:¿v engo á proponeros para la resección del ner
vio maxilar un nueve/procedimiento que tiene la ventaja, sobre el 
de Lossen y Braun, vulgarizado en Francia por Segond, de no inte
resar el arco óseo cigomato-malar. Sobre el esqueleto percíbese, 
por cima de este arco y á un cent ímetro próximamente de t rás de la 
apófisis orbitaria externa del frontal, el fondo de la fosa pterigo-
maxilar, en la cual viene á surgir el nervio maxilar superior, y he 
podido asegurarme por el examen dé unos 50 cráneos de que el 
fondo de esa fosa rebasa siempre en algunos milín^etros el plano 
horizontal trazado por el borde superior del cigoma. He creído, 
pues, que había posibilidad de alcanzar el nervio maxilar superior 
por la fosa temporal, sin recurrir á la resección temporal del arco 
cigomato-malar, y mis numerosas disecciones no han hecho sino 
confirmar esta opinión. 

Empiezo por poner al descubierto el nervio suborbitario en su 
punto de emergencia á nivel de la mejilla y lo marco con la ayuda 
de un hilo. Luego practico una incisión vertical de tres á cuatro 
cent ímetros de largo, á un cent ímetro de t rás de la apófisis orbitaria 
externa, y cuya, extremidad inferior viene á terminarse sobre el 
borde superior del arco cigomato-malar. Incindo después la gruesa 
aponeurosis temporal, y luego de haber atravesado una capa célulo-
grasosa más ó menos desarrollada, llego sobre la capa externa del 
músculo temporal, el cual, á este nivel, tiene una estructura varia-
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ble: unas veces constituido por fibras carnosas, otras veces, en cam
bio, puede ser exclusivamente tendinoso; en el primer caso, se pasa 
con facilidad á t ravés de esas fibras carnosas con la sonda acana
lada; en el segundo hay que seccionar el grueso manojo tendinoso 
con ayuda del bisturí. 

Como quiera que sea, después de haber atravesado el músculo 
temporal, introduzco en la herida un estilete que viene á tropezar 
primeramente con el plano profundo de la fosa temporal y se des
liza luego—pasando debajo de su borde inferior—sobre el plano 
subtemporal. A una profundidad de 38 á 42 milímetros, la punta 
del estilete agarra el nervio maxilar, de lo cual por lo demás es fá
cil asegurarse ejerciendo tracciones sobre el nervio suborbita-
rio. Abandono entonces el estilete y me armo de un pequeño gan
cho, sobre el cual cargo fácilmente el nervio maxilar superior. ¿Hay 
que arrancar ó seccionar este nervio? L a sección me parece mucho 
más ventajosa que el arrancamiento, pues con este último procedi
miento, se corre el riesgo de desgarrar el tronco nervioso por de
lante de la emergencia de los nervios dentales posteriores, y bien 
puede ser en verdad que estos últ imos hayan sido el punto de par
tida de la neuralgia rebelde que ha hecho necesaria la operación. 
No vaya á creerse, sin embargo, que por el seccionamiento se corta 
el tronco nervioso inmediatamente á la salida del agujero grande 
redondo; siempre queda colgado en este agujero un fragmento de 
uno á dos cent ímetros . Cuanto á la porción periférica del nervio, 
es a t ra ída hacia afuera—como en el procedimiento de Lossen y 
Braun—con ayuda del hilo colocado sobre el nervio suborbitario. 

En lo que concierne al ganglio de Meckel, no puedo aceptar la 
opinión de los que pretenden dominarlo fácilmente poniendo al des
cubierto la fosa pterigo-maxilar por medio de la resección tempo
ral del arco cigomato-malar. Mis disecciones, en efecto, me han 
mostrado que ese ganglio dista de afectar la forma y la posición que 
le atribuyen los autores clásicos en sus descripciones. E l ganglio 
esfeno-palatino no es un pequeño cuerpo ovoide suspendido al 
tronco del maxilar superior, sino una especie de prolongamiento de 
forma triangular del nervio vidiano, cuya base antero-interna se 
aplica sobre el nervio esfeno-palatino, el cual se halla, por otra 
parte, situado más superficialmente que el ganglio. Esto equivale 
á decir que este último, radicando en el fondo de la fosa pterigo-ma
xilar, se extiende sobre la parte antero-interna de la base d é l a apó
fisis pterigoidea, á l a cual queda adherido. No hay que pensar, pues, 
en extirparlo; todo lo que puede esperarse es destruirlo, dilacerarlo, 
hurgando con el gancho en el fondo de la fosa sobre la cara anterior 
de la apófisis pterigoidea. 

(5OÍ:. de Civ. de Pa r í s . ) 

Cirugía del cáncer del i*ecto.—Hasta hace algunos años el tra
tamiento del cáncer del recto era puramente paliativo; el ano con-
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tra natural era el único recurso del cirujano. L a extirpación del 
cáncer por la vía perineal sólo podía emplearse en los que tenían 
su asiento en la parte inferior del recto. Pero esta vía tiene el in
conveniente de producir una hemorragia abundante y no deja bas
tante espacio para ver lo que se hace; se puede herir el peritoneo, 
la vejiga ó la p rós ta ta , y siempre es de temer una estrechez cica-
tr icial del recto. De modo que Kraske, al utilizar la vía sacra, ha 
realizado un enorme progreso en la cirugía rectal. Por esta vía se 
tiene el intestino á la vista, se puede extirpar un cáncer situado en 
la parte alta del recto y hasta los ganglios sin perder mucha sangre, 
se puede examinar la pelvis, separar ei útero, en caso de necesidad, 
si está enfermo, y la asepsia del peritoneo se hace con facilidad. 
Son tantas las ventajas que reconocen los cirujanos en esta vía, que 
muchos de ellos recurren á la incisión media en todos los cánceres 
del recto, resecando el sacro cuando el cáncer está muy elevado. 
C. Ryal l , autor de este trabajo, describe de una manera clara y pre
cisa la técnica operatoria. Juzga inútil la colotomía preliminar, 
propuesta por algunos autores; además de ser muy molesto hacer 
sufrir dos operaciones al paciente, es fácil evitar la infección du
rante la operación, con una asepsia rigurosa. Antes de la operación 
deberá hacerse el labado del recto. Después de haber separado las 
inserciones musculares y ligamentosas del sacro, recomienda el 
autor aislar los vasos de la cara anterior del sacro, arteria sacra 
media y plexos venosos. Sin esta precaución puede producirse una 
hemorragia abundante. L a resección debe hacerse por debajo del 
tercer agujero sacro; esta resección permite la exploración del 
recto. Si el cáncer está muy elevado, hay que incindir el peritoneo 
para poder separar la porción enferma. Siguiendo la dirección del 
intestino que se ha extirpado, se establece un ano sacro ó se aboca 
la extremidad seccionada al ano natural, lo cual es siempre preferi
ble, pero más difícil. Hay que evitar, sobre todo, las tracciones del 
recto, porque podrían perjudicar á su nutrición. La hemorragia 3̂  
el shock son los principales peligros que ofrece esta operación. En
tre las complicaciones post-operatorias la más seria es la infección 
de la herida, que en vez de reunirse por primera intención, tarda 
algunos meses en cicatrizar. Para disminuir las probabilidades de 
infección es preciso unir cuidadosamente las superficies cruentas, 
sobre todo en las partes profundas de la herida, y recurr ir á una 
antisepsia minuciosa. 

{Le P r o g r é s Medical) 

Profilaxis de la blenorragia.—Hausmann propuso con este 
objeto inyectar en la uretra 10 gotas de la disolución de nitrato ar
géntico al 2 por 100. Blokusewski ha demostrado que basta verter 
una gota de esta disolución en el meato y frotar durante un segundo 
sobre el frenillo después del coito. E. Frank ha practicado experi
mentos que demuestran que puede prevenirse con seguridad la ble-
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norragia instilando en el orificio d é l a uretra, después del coito, 
unas cuantas gotas de la disolución de protargol al 20 por 100. E l 
protargol tiene sobre el nitrato argént ico la ventaja de no ser i r r i 
tante. Estos resultados han sido confirmados por Welander, de 
Stokolmo. Pero en vez de la disolución de protargol al 20 por 100, 
usa otra al 4 por 100, de la que inyecta en la uretra 5 á 6 gramos, 
que deben permanecer en el conducto uretral. E l protargol em
pleado de este modo es profiláctico, aunque se haga la inyección 
cinco horas después del coito. 

{Med. and Surg. Review of Reviews.) 

Estudio acerca de una epidemia de disenteria de forma car
diaca.—Durante el verano de 1897, M. V . Thébau l t observó en el hos
pital militar de Vincennes una epidemia de disentería, en la cual los 
trastornos cardíacos fueron muy frecuentes. Esta complicación, que 
se nota á menudo en muchas enfermedades infecciosas, pero que no 
parece haber sido aún señalada en los disentéricos, fué observada 
por Thébaul t 68 veces sobre los 160 pacientes que tuvo ocasión de 
ver. De ahí que el autor se crea autorizado á admitir la existencia 
de una disentería de forma cardíaca . 

E l primer enfermo en quien Thébaul t pudo estudiar esa especie 
de complicación, presentaba un ruido especial diastólico enla punta, 
con pulso pequeño, débil, latiendo 128 á 130 veces por minuto, opre
sión y palpitaciones. Creyóse primeramente que la lesión cardíaca 
era antigua, pero á no tardar apareció tangible su origen infeccioso 
viendo, en el espacio de cinco días, cómo el ruido diastólico dismi
nuía progresivamente de sonoridad y se transformaba en un soplo 
suave, que no tardó en desaparecer á su vez, al mismo tiempo que 
disminuía la opresión y que el pulso recobraba su ca rác te r normal. 

En los otros casos, los trastornos cardíacos se manifestaron por 
fenómenos diversos, las más de las veces por soplos en la base (pre-
sistólicos, sistólicos ó diastólicos), algunas veces también por roza
mientos per icardíacos, desdoblamiento del primero ó del segundo 
ruido, ruido de galope, chasquidos, palpitaciones, estremecimien
tos catarlos, astenia cardíaca, taquicardia, bradicardia ó arritmia. 

La duración de esos trastornos, que pueden producirse en cual
quier período de la afección, var ió de cinco á treinta y un días. Su 
invasión fué á menudo brusca, pero en más de la mitad de los casos 
precedióla una cefalea continua, que, no habiendo sido observada 
en ninguno de los otros disentéricos, es considerada por el autor 
como un pródromo de las complicaciones cardíacas . 

Dos enfermos que habían presentado un soplo presistólico en la 
base con pulso filiforme, taquicardia, y más tarde, arritmia sin inter
mitencias, sucumbieron á estas complicaciones cardíacas . La autop
sia de ambos sujetos, en efecto, ha mostrado que la enteritis (que, 
aunque intensa, no había producido perforación) no hubiera podido 
bastar para determinar la muerte si el corazón hubiese podido re-
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sistir. Encontróse en ellos una ligera hipertrofia del ventr ículo iz
quierdo con flacidez y friabilidad del corazón derecho. E l endocar
dio de los dos lados ofrecía un tinte opalino y una palidez marcada. 
Los orificios y las válvulas estaban intactos. 

Por lo que respecta al tratamiento de las complicaciones cardía
cas de la disentería, se ha echado mano ventajosamente-en las 
observaciones recogidas por Thébault—del sulfato de quinina y de 
la cafeína á la dósis de 0 gr. 25 á 0 gr. 50 cent ígr . por día. A veces, 
para estimular el corazón, apl icábase un vejigatorio sobre la región 
precordial. 

Desde el punto de vista patogénico, el autor considera los acci
dentes de que se trata como el resultado de una intoxicación por 
los venenos de la disentería; esta intoxicación repercute especial
mente sobre el vago-simpático y sobre el corazón, provocando 
trastornos íuncionales unas veces leves y fugaces, limitados proba
blemente al endocardio, otras veces graves y persistentes y que 
afectan al órgano entero. 

{Tests de Par í s . ) 
* 

* * 
De las fracturas del cráneo.— i / . T i lmann (de Greifswald): 

Después de haberme ocupado en las lesiones del cráneo y del ce
rebro por armas de fuego en el último Congreso, he tratado de 
aclarar ciertos puntos obscuros d é l a patología d é l a s fracturas del 
cráneo y de la compresión cerebral. Primeramente he estudiado 
los efectos de una caída del c ráneo desde cierta altura sobre un ob
jeto duro; luego, los que produce el choque de un objeto semejante 
sobre un cráneo inmovilizado, y, por úl t imo, la acción del choque 
ejercido sobre un cráneo suspendido sin ser inmovilizado. Se ha 
inst i tuídouna serie deexperimentos sobre una cajallena de gelatina 
y llevando en medio de esta masa una bala de hierro. Colocando 
esta caja en las diferentes condiciones que acabo de enumerar, he 
observado que los movimientos de la bala aparecen regidos perlas 
leyes de la gravedad y he podido convencerme de que estas leyes 
explican también los fenómenos que se observan en los traumatis
mos craneanos. A tenor de estas leyes, los movimientos de la bala 
var ían según su peso específico^ y lo mismo debe ocurrir con los mo
vimientos del contenido de la caja craneana en los diferentes trau
matismos. Ahora bien; como es un hecho conocido que los pesos 
específicos de la sangre, de la substancia blanca y gris y del líquido 
céfalo-raquidiano presentan diferencias notables, de ahí que por 
estas diferencias es como yo creo poder explicar la producción de 
hemorragias capilares en los casos de conmoción cerebral, su 
ausencia en otros, su predominio en la substancia gris, así como la 
localización de los síntomas esenciales de conmoción á nivel de la 
corteza. 

T o r i o que hace á las hemorragias capilares, 3̂ 0 estimo que la 
sangre, cuyo peso específico es más elevado que el de la subs-
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tancia cerebral, no se conforma con tanta rapidez al paso del movi
miento del cráneo como el resto de la masa encefálica, resultando 
de ello un infarto de la red capilar, seguido de extravasaciones si 
el choque es bastante violento. Estas extravasaciones se localizan 
á nivel de la corteza, porque la capa cortical es á la vez más rica 
en capilares y menos resistente que la substancia blanca. 

Un proceso de igual naturaleza tiene lugar con relación á la 
substancia blanca y á la substancia gris, dado que ambas masas no 
obedecen de una manera igual á las leyes de la gravedad á causa 
de las diferencias de sus pesos específicos. P rodúcese , por consi
guiente, una especie de separación microscópica entre la corteza y 
la substancia blanca, con lo cual queda explicada la localización de 
los síntomas á nivel de la corteza, aun cuando no existan hemorra
gias capilares. 

Una segunda serie de experimentos, instituida paralelamente 
sobre cráneos llenos y sobre cráneos vacíos , así como sobre tubos 
de cristal llenos de gelatina ó vacíos , ha puesto de manifiesto que 
el contenido del cráneo ejerce una influencia considerable sobre la 
naturaleza de las fracturas. Así hemos visto, por ejemplo, que los 
fragmentos son mucho más numerosos cuando el cráneo está lleno. 

M . Gussenbauer hace notar que las condiciones de presión de la 
sangre venosa y arterial del líquido céfalo-raquidiano difieren de 
tal modo entre s í , que la diferencia relativamente mínima de sus 
pesos específicos no puede desempeñar el papel considerable que 
Tilmann le atribuye en el génesis de la conmoción cerebral. 

( X X V I I I Congr. de la Soc. alem. de Cir.) 

Contribución al estudio de la osteomielitis aguda del sacro. 
—Raras veces se nota que una ósteomielitis aguda tenga por punto 
de partida el sacro. Dehler, por su parte, no ha podido hallar en la 
literatura médica sino tres observaciones de este género, á las cua
les agrega otras dos recogidas por él en la clínica quirúrgica de 
Wurtzburgo. 

La primera se refiere á una joven de 21 años, que fué acometida 
súbi tamente de un dolor intenso del lado izquierdo del sacro, irra
diándose hasta el pié. Los escalofríos y cefaleas que le sobrevinie
ron indugéronla á hacerse admitir en la clínica médica de Wurtz
burgo, donde estuvo dos días , y desde la cual fué trasladada al 
servicio quirúrgico de Schonborn. 

A l examen notábase una sensibilidad exagerada á la presión, á 
nivel de la articulación sacroil íaca izquierda. Los movimientos del 
cuerpo, especialmente la extensión, así como la rotación, eran dolo
rosos. E l tacto rectal no denotaba nada de particular. El estado ge
neral era bastante grave; el pulso latía 120 veces por minuto y el 
te rmómetro marcaba 40°. Se diagnosticó una ósteomielitis primitiva 
del sacro 3̂  se hizo una incisión á nivel Nde la art iculación sacroilíaca 
izquierda. Esta última no presentaba nada anormal, pero la subs-
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tancia esponjosa del sacro ofrecía unas manchas gr i sáceas rodea
das de puntos hiperemiados, y era menos resistente que de ordina
rio. E l cirujano resecó la parte enferma y taponó la herida con gasa 
iodofórmica. E l examen bacteriológico de la médula ósea contenida 
en el foco morboso reveló la presencia de los estafilococos blanco 
y dorado, del estreptococo puógeno, y de un diminuto bacilo pare
cido al de la difteria. E l estado general de la paciente se a g r a v ó 
todavía más; en su vista, fué decidida una segunda intervención, 
que consistió en resecar una gran parte de la mitad izquierda del 
sacro, sin que se encontrara nada de pus. L a enferma sucumbió 
tres días después con síntomas de una septicemia grave. 

La autopsia hizo descubrir la existencia de lesiones caracter ís t i 
cas de la septicemia y de pequeños abcesos metas tá t icos en los r i -
•ñones. E l examen del sacro mostró unos focos de infiltración en 
todas las partes de este hueso, sin que hubiera vestigio de supura'-
ción. 

L a segunda observación se refiere á una mujer de 30 años de 
edad, que con ocasión de un esfuerzo muscular había experi
mentado un dolor intenso á nivel de la cadera izquierda. Seis días 
más tarde, esa mujer presentaba una tumefacción dolorosa de am
bos lados de la columna vertebral lumbar. Los tegumentos no ofre
cían nada de particular; no se notaba tampoco ninguna fluctuación. 
L a exploración del recto dió un resultado negativo. L a tempera
tura oscilaba entre 3702 y 3802 y el pulso latía de 90 á 100 veces por 
minuto. Supúsose que se trataba de un hematoma traumático de los 
músculos lumbares. Sin embargo, al cabo de nueve días sobrevino 
un escalofrío y la temperatura alcanzó 40°, locual evidenció que en 
realidad se trataba de una enfermedad infecciosa. Una incisión he
cha en la región lumbar .puso al descubierto un absceso intramus
cular, pero la art iculación sacroil íaca fué hallada intacta. A l día si
guiente, habiendo empeorado el estado de la enferma, practicóse 
una segunda intervención y se vió salir pus por los dos primeros 
orificios sacros posteriores. A ese nivel, la substancia esponjosa del 
sacro era el centro de varios abscesos del volumen de una cereza. 
Se hizo una resección bastante extensa de la parte superior del 
hueso y se taponó la herida. El pus encerraba numerosos estafi
lococos. La paciente sucumbió dos días después con síntomas de 
septicemia aguda. En la autopsia se notó la existencia de numero
sos abscesos y de focos hemorrág icos en los músculos lumbares; 
cuanto al sacro, se halló asimismo en él una pequeña colección pu
rulenta que había pasado inadvertida al hacerse la operación. 

A propósito de ambas observaciones, el autor hace notar que, 
en la ósteomielitis del sacro, la infección se localiza preferente
mente en las partes laterales de este hueso. Fuera de los síntomas 
generales, obsérvase una sensibilidad del sacro á la presión y do
lores que sobrevienen con ocasión de ciertos movimientos de la co
lumna vertebral. 

En lo que concierne al tratamiento, Dehler estima que es nece-
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sario intervenir sin demora enérgicamente; lejos de limitar la inter
vención á la incisión del periostio, hay que procurar evacuar en 
cuanto es posible todos los focos int raóseos . 

{Beitrcige s. k l i n . Chir.) 

E l origen del facial superior.—En la Revue Neurologique (nú
mero 2, 1898), publica Marinesco un artículo titulado: U o r i g i n e du 
facial superieur. Después de señalar brevemente las diversas opi
niones que existen acerca de la inervación del facial superior, ex
pone sus investigaciones, al parecer decisivas. 

Admite en el núcleo del facial tres regiones: inferior, constituida 
por una masa compacta de células multipolares bien circunscriptas; 
media, en la que se ven tres núcleos secundarios, externo, medio é 
interno (los dos primeros de estructura semejante); superior, con un 
solo núcleo. E l núcleo del facial es, pues, muy complejo. 

He aquí, ahora, su experimento: secciona en un perro la rama 
del nervio facial que anima á los músculos frontal, orbicular y su
perciliar, deja v iv i r algunos días al animal, y al examinar el bulbo 
y la protuberancia halla una reacción muy manifiesta en la parte 
inferior del núcleo del facial y en la posterior del segmento del nú
cleo mediano, reacción que vá menguando á medida que se acerca 
á la extremidad superior. De lo cual deduce, que á lo menos en los 
perros, el origen del facial superior está en el núcleo común del 
facial. 

(Gac. Méd. Catal.) 

Trifonina.—(Propionylfenetidina.) Se produce haciendo calen
tar una mezcla de parafenetidina y de ácido propiónico. Es un polvo 
blanco, inodoro, brillante y cristalino, de un gusto ligeramente 
amargo. 

Se funde á 120° cent ígrados y se disuelve en 2,000 veces su volu
men de agua. Se emplea á la dósis de 0,50 á 1 gramo, bajo la forma 
de sellos. L a dósis diaria no debe pasar de 3 gramos. 

Según Gaude, la trifenina es un antipirético seguro y un rápido 
ant ineurálgico. 

{Pharnae Zeitung.) 

Be la laminectomía en los casos de paraplegia espondili-
tica.—lí. Trendelenburg {áe'Lei^zig): Parece resultar de los últi
mos trabajos de Kraske, de Reinert y de Wachenhusen, que la pa
raplegia espondilítica no es la consecuencia de una compresión de 
la médula por las vér tebras desviadas, sino que resulta más bien de 
un proceso inflamatorio localizado en las envolturas medulares. 
Reinert estima, además , que la curación espontánea de la paraple
gia es más frecuente de lo que generalmente se cree. Las observa-
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ciones que yo he tenido ocasión de registrar, sin embargo, me han 
llevado á conclusiones que difieren sensiblemente de las consigna
das por dichos autores. 

Desde 1882, 27 sujetos atacados de espondilitis con paraplegia 
han sido hospitalizados en la clínica qui rúrgica de Leipzig sin ser 
operados. De esos individuos, 14 sucumbieron durante su estancia 
en el hospital y ocho después de su salida, lo cual representa una 
mortalidad de 82 por 100. El pronóstico de la paraplegia espondílica 
no operada es, por consiguiente, mucho más desfavorable d é l o 
que, al parecer, admite Reinert. 

Por lo que se refiere á los casos operados sobre ocho enfermos, 
ninguno murió de resultas de la operación, y uno sólo sucumbió, 
seis meses después de salir del hospital, en circunstancias de todo 
en todo independientes del acto operatorio. En tres pacientes la pa
raplegia ha desaparecido, dos se hallan todavía en tratamiento, uno 
ha presentado una recidiva después de una mejoría transitoria; 
finalmente, se ha registrado un fracaso completo. 

Resulta de estos hechos que el pronóstico operatorio es mucho 
mejor de lo que generalmente se cree. 

Cuanto á la causa inmediata de la compresión, he notado tres 
veces alteraciones inflamatorias en el canal medular, y cinco veces 
una compresión de la médula por las vé r t eb ras desviadas, lo cual 
parece estar en oposición con la teoría que recordaba hace un mo
mento. 

Cuanto al comienzo de la paraplegia, r emontábase en mis enfer
mos hasta á diez y siete años. 

En general, se trataba de una parál is is espasmódica casi comple
ta, con desórdenes más ó menos acentuados de la sensibilidad cu
tánea , y trastornos en las funciones de la vejiga y del recto. 

En lo que concierne al manual operatorio, hago una incisión en 
colgajos para separar luego los músculos y dejar al descubierto la 
columna vertebral; luego reseco las hojas vertebrales con ayuda 
de una pinza cortante, empezando por el vért ice de la jibosidad. 
Cuando la compresión medular resulta de la desviación vertebral, 
la médula presenta generalmente un tinte azulado. Continúo extir
pando las hojas de las vé r t eb ras contiguas hasta que la médula 
haya recobrado su coloración normal. En ciertos casos existe una 
doble desviación, la una de convexidad posterior, la otra de conve
xidad lateral, lo cual me parece de una cierta importancia desde el 
punto de vista de la compresión. La herida es, por lo general, sutu
rada. Las consecuencias operatorias han sido regulares en todos 
mis enfermos. Cuanto á la paraplegia, se ha mostrado á menudo 
más acentuada inmediatamente después de la intervención, cosa que 
yo atribuyo al hecho de haberse producido alteraciones transito
rias de la circulación; disminuía, por lo demás, con tanta mayor ra
pidez cuanto más reciente era. A veces el resultado definitivo se 
ha hecho esperar próximamente un año. Ha sido excelente, aun en 
los casos en que la parálisis había sido completa, así como en los 
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enfermos atacados desde hacía muchos años de una paraplegia in
completa. 

Por lo que hace á la indicación operatoria, se evi tará en lo posi
ble operar á los sujetos cuya espondilitis se halla todavía en estado 
agudo (dolor provocado por la presión en el eje de la columna ver
tebral), pues entonces la intervención es susceptible de agravar 
notablemente la afección. 

( X X V I J I Coñgr . de la Soc. alem. de Cir.) 
* 

* * , . 

A propósito d é l a trepanación del cráneo.—üf. isTor/í? (de Ber-
lin): Hé aquí una pieza anatómica procedente de una enferma á 
quien había hecho una operación radical por causa de caries del 
peñasco. La paciente me fué de nuevo conducida algunos meses 
más tarde con los síntomas de un absceso cerebral, especialmente 
una hemiplegia del lado derecho, y con fenómenos de afasia. Prac
tiqué una trepanación á nivel del lóbulo temporal sin encontrar pus. 
La enferma se restableció, pero acabó por sucumbir seis meses 
después. En la autopsia noté la existencia de una tuberculosis del 
peñasco, que había invadido la pared del canal carotidiano, así como 
la de la carót ida. Este vaso se hallaba trombosado 5̂  había suminis
trado evidentemente al proceso tuberculoso una vía de propagación 
al interior del cráneo. La trombosis de la carót ida había acarreado, 
además , la formación de numerosos focos de reblandecimiento en 
el hemisferio correspondiente. 

M. van Bergmann presenta á un joven trepanado hace cuatro 
años por una epilepsia que le había sobrevenido tres meses des
pués de un disparo de revólver á la sien, y en quien fué imposible 
encontrar el proyectil. Habiéndose formado un absceso cerebral á 
nivel de la t repanación, se llevó á cabo una segunda intervención. 
El enfermo curó, y el examen radioscópico puso de manifiesto que 
la bala estaba alojada, no en el cerebro, sino en el seno maxilar. 

{ X X V I I I Congr. de la Soc. alem. de Cir.) 

Extracción de una bala alojada en el cerebro: curación.— 
M. A . Barker (de Londres): El caso del cual voy á hablaros se re
fiere á un joven que se había disparado dos tiros de revólver en la 
boca; las balas habían penetrado á t ravés del paladar óseo. No 
hubo al principio ningún síntoma alarmante, pero, á partir del duo
décimo día, aparecieron sucesivamente vómitos, una hemiplegia 
izquierda, una congestión de la papila derecha y una ligera eleva
ción de la temperatura. Estos fenómenos no tardaron en atenuarse; 
luego, dos meses p róx imamen tedespuésde el accidente, el paciente 
tuvo una crisis epiléptica que se repitió al día siguiente. El examen 
radioscópico había mostrado que uno de los proyectiles estaba alo
jado en el esfenoides, mientras que el otro radicaba en el centro 
del cerebro, á cuatro cent ímetros y medio de la superficie del crá-
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neo, en un punto que correspondía con la cara superior del cuerpo 
calloso. 

En su vista, decidí intervenir. Puesto el cerebro al descubierto, 
fuéme fácil descubrir la bala en el sitio que había designado el 
examen radioscópico. Conseguí extraer el proyectil con ayuda del 
dedo, después de haber hecho algunas tentativas infructuosas va
liéndome de las pinzas. La intervención fué seguida de una hemi-
plegia completa, que fué corr igiéndose, sin embargo, á partir del 
día siguiente. En la actualidad, mi operado se halla en vías de cu
ración. 

{ X X V I I I C o n g r . de la Soc. alem. de Cir.) 

Nirvanina.—Es el clorhidrato de dietilglicocola amido ortooxy-
benzoato de metilo. Se presenta cristalizado en prismas blancos 
que se funden á 185°, fácilmente solubles en el agua; la solución es 
neutra, produciendo con el percloruro de hierro una coloración vio
leta. La nirvanina produce una anestesia completa empleándose en 
inyecciones hipodérmicas y en lavados sobre las placas. Puede aso
ciarse á la cocaína para la anestesia de los ojos. Una solución al 2 
ó al 5 por 100 produce resultados satisfactorios en la práct ica den
taria. Es inofensivo y produce una anestesia que dura largo tiempo. 

{El Best. Farm.) 

SECCION PROFESIONAL 

CRUCES. 

«Ci rcu la r . —Exorao. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar el uso de la medalla de 
Constancia, creada por Real Orden de 22 de Jul io de 1882, para premiar 
la de los voluntarios de la Isla de Cuba, á todos los Generales, Jefes, 
Oficiales y clases de tropa del ejército, milicias é ins t i tu to mencionado, 
á quienes les fué concedida, como gracia especial, la condecoración de 
referencia por el Capi tán General de dicha Isla, en a tenc ión á los servi
cios que prestaron durante la ú l t ima c a m p a ñ a . 

De Real Orden lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efectos. 
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—Dios guarde á V . E. muchos años .—Madr id 16 de Mayo de 1899.—Po
la v i e j a . — S r . . . . . » 

* * 
P L A N T I L L A S . 

«Exorno. Sr.: Teniendo en cuenta la necesidad de atender debidamente 
al servicio fa rmacéut ico en el hospital mi l i t a r de Santa Cruz de Tene-
rife^ el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver se aumente un F a r m a c é u t i c o primero en la plan
t i l l a de dicho hospital y en la del Cuerpo de Sanidad mi l i t a r , y disponer 
que ín t e r in se haga la inclusión de dicha plaza en el primer proyecto de 
presupuesto que se redacte, se nombre en comisión para el citado hospi
t a l un Oficial del citado empleo en s i tuac ión de excedente, á quien de
b e r á abonárse le la diferencia de sueldo hasta el de activo, por el capí tu lo 
y a r t í cu lo del vigente á que estén afectos sus haberes por la indicada si
t u a c i ó n . 

De Real Orden lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V . E. muchos años .—Madr id 18 de Maj^o de 1899.—Po-
lavieja.—Sr. Capi tán General de las Islas Canarias.—Sr. Ordenador de 
Pagos de guer ra .» 

* * 
DERECHOS PASIVOS 

«Circular . —Excmo. Sr.: En vista del Real Decreto de 4 de A b r i l pró
ximo pasado (C. L . n ú m . 67), expedido por el Ministerio de Hacienda, 
sobre las clases pasivas que perciben haber por las Cajas de Ultramar, 
el Rey (Q. D . O.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de G-uerra y Marina 
en 4 del corriente mes, ha tenido á bien dictar para cumplimiento de di
cho Real Decreto, en cuanto afecta á las expresadas clases procedentes 
del ramo de Guerra, las reglas siguientes: 

Ar t í cu lo 1.° Los expodientes de ret iro ó pensión no terminados defi
nit ivamente en la citada fecha de 4 de A b r i l p róx imo pasado, y los que 
en adelante se incoen, s e r á n resueltos con sujeción estricta á lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 7.° del mismo. 

A r t . 2.° La revis ión ordenada en el a r t í cu lo 2.° del referido Real De
creto, se en tende rá alcanza á las siguientes clases: Jefes, Oficiales y sus 
asimilados del ejército y clases no asimiladas.—A. Retirados por Ul t ramar 
con aumento de peso fuerte por escudo.—B. Retirados por la Pen ínsu l a 
con tercio de bonificación por las Cajas de Ul t ramar . — C. Retirados pol
l a P e n í n s u l a con tercio de bonificación por la misma P e n í n s u l a . — D . Re-
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tirados por Ul t ramar sin aumento n i bonificación.—Sargentos, cabos y 
soldados.—A. Retirados con residencia en Ul t ramar y aplicación de la 
Ley de 26 de A b r i l de 1856.—jS. Sargentos retirados con los beneficios de 
la Ley de 9 de Julio de 1889, t ambién residentes en Ul t ramar . Viudas y 
huérfanos.—A. Pensionistas por Ul t ramar con arreglo á las tarifas de 
Indias de 17 de Junio de 1773 y sus ampliaciones.—B. Pensionistas que 
cobran el peso fuerte por sencillo con sujeción á la orden de 19 de Febrero 
de 1873. —C. Pensionistas conforme á la Legis lac ión llamada del Tesoro, 
que disfrutan haberes seña lados con arreglo á los sueldos de Ul t ramar y 
consignados por aquellas Cajas.—Z>.-Pensionistas con bonificación del 
tercio á cobrar por Ul t ramar .—E. Pensionistas con bonificación del ter
cio á cobrar por lo Penínsu la . — í 1 . Pensionistas que residen en Ul t ramar 
cobrando la bonificación de dos pesetas por una. 

A r t . 3.° Los nuevos seña l amien tos que en v i r t u d de la revis ión han 
de hacerse, se a jus t a rán . Jefes y Oficiales del ejército y sus asimilados y 
clases no asimiladas. «Los de la letra A.» Retirados por Ul t ramar con 
aumento de peso fuerte por escudo, á la Ley de retiros de la P e n í n s u l a 
de 2 de Julio de 1865. aLos de la letra B y C.» Retirados por la P e n í n 
sula con tercio de bonificación por las cajas de Ultramar. Retirados por 
la P e n í n s u l a con tercio de bonificación por la misma P e n í n s u l a , queda
r á n sin el tercio de bonificación. «Y los de la letra D.» Retirados por Ul
t ramar sin aumento n i bonificación, s e r án confirmados exactamente en 
la misma cantidad que en la p r imi t i va concesión les fué señalada.—Sar
gentos, cabos y soldados. ' Los de la letra A.* Retirados con residencia 
en Ultramar y apl icación de la L e y de 26 de A b r i l de 1856. Aunque á la 
casi total idad de esta clase comprende rán las excepciones del a r t í cu lo 
siguiente, si algunos no les alcanzare, sus haberes se rán regulados por 
los de la P e n í n s u l a en la época de que se t rata , lo mismo que las pensio
nes de las cruces de Mar ía Luisa y Mér i to M i l i t a r de que se hallen en 
posesión. «Y los de la letra B .* Sargentos retirados con los beneficios de 
la Ley de 9 de Ju l io de 1889, t ambién residentes en Ultramar, continua
r á n en el goce del mismo retiro que disfrutan, una vez que para ellos la 
residencia en Ul t ramar no implicaba aumento alguno. —Viudas y huérfa
nos.—«Los de la letra A.» Pensionistas por Ultramar con arreglo á las 
tar ifas de Indias de 11 de Junio de 1773 y sus ampliaciones, se h a r á una 
nueva clasificación de sus derechos, con sujeción al Reglamento del Monte
pío mi l i t a r ó á la legislación de pensiones llamada del Tesoro, si á ella 
tuvieren derecho y les fuere m á s beneficiosa, sin que sea obstáculo para 
esto ú l t imo lo determinado en Real Orden de 8 de Febrero de 1892 {Colec
ción Legislativa, n ú m . 46.) «Los de la letra B.» Pensionistas que cobran 
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el peso fuerte x>or sencillo con sujeción á la orden de 19 de Febrero de 
1878; p e r d e r á n el aumento de moneda. «Los de la letra C.» Pensionistas 
conforme á la legislación llamada del Tesoro que disf rutan haberes seña
lados con arreglo d los sueldos de Ultramar, y consignados por aquellas 
Cajas, se rán objeto de nuevo seña lamien to , sirviendo de regulador los 
sueldos de la Pen ínsu la . «Los de las letras D j E.» Pensionistas con bo
nificación del tercio á cobrar por Ul t ramar . Pensionistas co'a bonificación 
del tercio á cobrar por la P e n í n s u l a ] q u e d a r á n sin el tercio de bonifica
ción. «Y los de la letra F.» Pensionistas que residen en L l t r amar cobrando 
la bonificación de dos pesetas por t ina; q u e d a r á n asimismo sin el beneficio 
de t a l aumento. 

A r t . 4.° Lo establecido en el a r t í cu lo que antecede en cuanto á re t i 
rados y pensionistas acerca de la supres ión de tercios de bonificación ya 
es tén seña lados sobre el Tesoro de la. P e n í n s u l a ó Cajas de Ultramar, cla
sificaciones por nuevas tarifas y reducc ión por tipo de moneda, se enten
de rá sin perjuicio de las excepciones contenidas en el a r t í cu lo 4.° del re
ferido Real Decreto para los casos en que el haber to ta l no exceda de 
1.000 pesetas, ó quede reducido á este tipo, que es el que serv i rá siempre 
como m í n i m u m para los efectos de la presente revis ión . Sin embargo, 
dentro de estos mismos casos de excepción se t e n d r á en cuenta que los 
que cobren aumento por razón exclusiva de residencia en Cuba, Puerto 
Bico y Fil ipinas, y debieran cesar en el mismo al trasladarse á la Penín
sula, c o n t i n u a r á n sujetos á la misma c láusu la , á fin de evitar resulten 
por la revis ión en mejores condiciones, caso de efectuar en lo sucesivo 
su regreso, que los de su igua l clase que ya lo hayan realizado y se 
encuentren en la Pen ín su l a . 

A r t . 5.° En todo expediente se a b o n a r á ó ex ig i r á al interesado la di
ferencia que á su favor ó á su cargo resulte, previa l iquidación entre el 
haber disfrutado y el que por v i r t u d de la revis ión corresponda á par t i r 
de 1.° de Enero del corriente año . 

A r t . 6.° Los retirados y pensionistas que con t inúen residiendo en 
Cuba, Puerto Pico y Filipinas, q u e d a r á n sometidos á lo dispuesto ó que 
en adelante se disponga por el Minister io de Hacienda para los de su 
igua l clase que residan en el extranjero. 

A r t . 7.° Todas las instancias presentadas en solici tud de traslado de 
retiros ó pensiones al Tesoro de la P e n í n s u l a , se rán puestas de nuevo en 
curso y resueltas conforme á las reglas anteriormente consignadas; y los 
demás interesados á quienes la rev i s ión afecta, podrán t a m b i é n desde 
luego promover sus solicitudes siendo cursadas al Consejo Supremo por 
conducto de los Capitanes G-enerales respectivos, sin necesidad de acom-
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p a ñ a r documento alguno, pero cuidando de expresar con exactitud el 
nombre y dos apellidos del recurrente, la fecha de la concesión del re t i ro 
ó del s eña l amien to de la pensión, y caso de t r ansmi s ión de ésta, del nom
bre y apellidos del primero en que recayó el derecho, y Caja de Ul t ramar 
ó Delegación de Hacienda por donde el pago fué consignado. 

A r t . 8." Sin perjuicio de dichas solicitudes, el referido Consejo Su
premo r e c l a m a r á desde luego á este Minister io, y por su conducto al de 
Hacienda y á la Junta de Clases Pasivas, todas aquellas relaciones no
minales ó antecedentes fine estime necesarios, y d i spondrá asimismo el 
examen de todos los expedientes que obren en el archivo del propio Con
sejo dentro de los per íodos de tiempo y en la forma que juzgue más ade
cuada, á fin de obtener como resultado de todo ello queden terminadas en 
el m á s breve plazo posible las nuevas clasificaciones. 

A r t . 9.° Las pagas de tocas ó supervivencia que puedan corresponder 
á familias de individuos del ejército ó retirados fallecidos en Ul t ramar , 
se rán reguladas conforme á la s i tuac ión de los mismos y disposiciones 
vigentes sobre la materia, por no afectar á ellas el a r t í cu lo 7.° del Real 
Decreto de que se t rata . 

De Real Orden lo digo á V . E. para su conocimiento y d e m á s efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años .—Madr id 20 de Mayo de 1899.— 
Polavieja.—Sr. . . .» 

SUELDOS, HABERES Y G-RATIFICACIONES. 

«Girciildr.-—Excmo. Sr.: En a tenc ión á las poderosas razones que ex
pone en escrito de 19 de A b r i l p róx imo pasado el Inspector de la Comi
sión l iquidadora de la Inspecc ión de la Caja general de Ul t ramar , enca
minadas á patentizar la conveniencia de que en lo sucesivo, y para evi
tar pagos indebidos, no se concedan reintegros y abonos de cantidades 
por n i n g ú n concepto que pueda afectar á los ajustes de los Generales, 
Jefes y Oficiales procedentes de Ul t ramar; y á fin de armonizar los inte
reses del Estado con los principios de equidad que deben imperar en 
cuantas resoluciones afecten económicamente á las mencionadas clases, 
consiguiendo al propio tiempo atender en la medida posible á la necesi
dad imperiosamente sentida de que la expresada Comisión l iquidadora 
funcione cuanto antes dentro de la órb i ta que la es peculiar, el 
Rey (Q. D . G-.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver que la Real Orden Circular de 28 de Marzo ú l t i m o (Diar io 
Oficial, n ú m . 69), que dispone que el abono de pagas de navegac ión , rein
tegro de pasajes, asignaciones y depósitos de g a r a n t í a s de las mismas, 
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se verifique por el citado organismo liquidador con cargo al fondo de re
patriados, cese de aplicarse á toda rec lamac ión que por los conceptos de
tallados ó cualesquiera otros se curse por las expresadas clases con pos
terioridad al día 30 de Junio próx imo, debiendo limitarse las resolucio
nes que recaigan en las reclamaciones que se cursen, á part i r de dicha 
fecha, á la declaración de derechos, rea l izándose los pagos en la forma 
y con la just if icación que las disposiciones vigentes estatuyen. 

Es asimismo la voluntad de S. M . , que el depósi to de embarque de 
Barcelona facili te á los Generales, Jefes y Oficiales que aún han de re
patriarse, procedentes del ejército de Fi l ipinas, las pagas de navegac ión 
que por no haberlas recibido al efectuar su embarco pudieran correspon-
derles, además de las cantidades que á cuenta de los sueldos que se les 
adeuden deba entregarles el mencionado depósi to, con las formalidades 
establecidas en Real Orden Circular de 26 de Enero ú l t imo (C. L . nú
mero 13.) 

De Real Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E. muchos años .—Madr id 23 de Mayo de 1899.—Po-
lavieja. - Sr » 

RECONOCIMIENTOS F A C U L T A T I V O S . 

«Ci rcu la r .—Excmo. Sr.: E l Rey (Q. D. G-.), y en su n ó m b r e l a Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la Real Orden Circular 
de 17 de Noviembre ú l t imo { D . O. n ú m . 257), sobre reconocimientos fa
cultativos á que deben sujetarse los Jefes, Oficiales y asimilados proce
dentes de Cuba y Puerto Rico, se haga extensiva á los regresados de F i 
lipinas; en tendiéndose que h a b r á n de sufrirle los de este Arch ip ié lago 
dentro del tercer mes de hallarse en la P e n í n s u l a en uso de licencia por 
enfermos, ordenando desde luego los respectivos Capitanes G-enerales, 
que se practique con los que hubieran cumplido el referido plazo; pu -
diendo t ambién los interesados, antes de contar dicho período de tiempo, 
solicitar ser reconocidos para justificar su restablecimiento y acreditar 
que se hallan en condiciones de prestar sus servicios, á fin de que, una 
vez comprobados estos extremos, sean incluidos en turno para la coloca
ción correspondiente. 

De Real Orden lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V . E. muchos años .—Madr id 25 de Mayo de 
1899.—Polavieja. —Sr » 

II I 1) C^HattliSBgiiBT— 
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V A R I E D A D E S 

Desde el d ía 2 al 9 de Agosto de 1900, se verif icará en P a r í s el I V Con
greso internacional de Dermato log ía y de Sif i l iograf ía , cuyas sesiones se 
ce l eb ra rán en el hospital de San Luis , de ocho de la m a ñ a n a á una de la 
tarde. Las sesiones se rán púb l i cas , habiendo sido nombrado Secretario 
de la Sección española , nuestro distinguido compañero D. Antonio Pardo 
Regidor. 

Lo asuntos que se d i s cu t i r án , son los siguientes: 
A) DERMATOLOGÍA. 

El oiúgen parasitario de los eczemas.—Las tubercuiides.—Las pela
das.—Las leucoplaxias. 

B) SlFILIOGRAFÍA Y VENEREOLOGÍA. 

Sífilis é infecciones asociadas.—La descendencia de los heredo-sifilí
ticos.—Causas de las infecciones generalizadas en la blenorragia. 

Las adhesiones y todas las Memorias relativas al Congreso, pueden 
ser desde ahora dirigidas al Secretario general Dr. Georges Thibierge, 7, 
rué de Surene, P a r í s , ó al Secretario español D. Antonio Pardo Regidor, 
Calle de la Luna, 22, 2.°, Madrid . 

* 
* * 

L a Junta de Gobierno del Colegio de Médicos de Navarra, ha quedado 
constituida en la forma siguiente: 

Presidente: D . José Diestro y Vega.— Vocales: D . Marcos Indar t y 
Erice, D. Manuel Ascorve y B m r r u n , D. Dionisio Urroz y Ayoroa.—Se
cretario: D. Antonio Contreras y Urtasun.—Contador: D. Víctor Laqui -
dain é Idoate. — Tesorero: D. Juan Rosich y Udabe. 

Publicaciones recibidas, cuya remis ión agradecemos á sus autores ó 
editores!» 

A n u a r i o i n t o r n a c i o u a l de M e d i c i n a y Cirugía .—Revis ta 
semestral publicada bajo la dirección del D r . G. Eébo le sy Campos.—Se
gunda serie. Tomo X X V I I L Jul io á Dici-embre de 1898. —Madrid. Libre
r í a editorial de Bai l ly-Bai l l ié re é Hijos. Plaza de Santa Ana, n ú m e r o 10. 

l i a oficina de F a r m a c i a e s p a ñ o l a s e g ú n l>orvauIt.— 
Anuario farmacéut ico-médico redactado por los Sres. D . J o a q u í n ü l m e 
d i l l a y P a i g y D . Fil iberto Soria y Sánchez .—XIX suplemento de la se
gunda serie. — Madr id . L ib re r í a editorial de Bai l ly-Bai l l ié re é Hijos . 
Plaza de Santa Ana, n ú m e r o 10. 

L-a l a c t a n c i a j u e r c e n a r i a en .Barce lona. - Datos es tadís t i 
cos referentes á la misma por el Dr . Manuel Sega lá Estalella. —Memoria, 
le ída en el I X Congreso Internacional de Higiene y Demogra f ía . 

Medicamentos modernos, 1898.-—Obsequio á l o s suscriptores 
de El Restaurador F a r m a c é u t i c o , por el Director Francisco P u i g p i q u é . 
—Barcelona, 1893. (Dos ejemplares.) 

L-os r a y o s X y sus d i v e r s a s apl icac iones á l a M e d i c i n a 
y Cirug ía .—Fo l l e to del Ins t i tu to radiográf ico de España , fundado por 
D . E m i l i o de Díefyo . -Madr id , 1899. 


